
 

 
Oficina de Comunicaciones 
UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
Carrera 8 N°. 6C - 38 Piso 6 Bogotá D.C. 
www.dian.gov.co 

Comunicado de Prensa 63 
 

 

CON DECLARACIONES SUGERIDAS, DIAN 
FACILITA ELABORACIÓN DE DECLARACIÓN DE 

RENTA  
 

• Está disponible para más de tres millones de personas naturales. 

• Para esta vigencia se cuentan con más campos de información prediligenciadas. 

 
 
Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2020. La Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN - en aras de generar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes, dispuso más de tres millones de declaraciones 

sugeridas de Renta y Complementarios que facilitarán a las personas naturales el 

diligenciamiento, presentación y pago de la declaración de este Impuesto para el 

periodo gravable 2019. 

Las declaraciones sugeridas, son uno de los mecanismos que propenden por la 

cercanía y facilitación para que, a pesar de la situación actual, los contribuyentes 

puedan realizar los trámites ante la entidad de manera sencilla, es así como a través 

de las declaraciones sugeridas y la nueva Firma Electrónica, podrán gestionar de 

principio a fin su declaración de renta, sin salir de sus casas. 

Este mecanismo contiene información a partir del reporte de terceros (exógena), y 

para este año, aunque se redujo de 5 a 3 las rentas cedulares, la declaración 

sugerida cuenta con más casillas prediligenciadas en comparación con la vigencia 

anterior como: Deudas, Renta cedular de trabajo, Renta cedular de capital, Renta 

cedular de ingresos no laborales, Renta cedular de pensiones y Liquidación privada. 

Es importante tener en cuenta que los datos propuestos pueden ser editados en 

caso de que el contribuyente así lo decida, y que una vez elaborada de manera 

definitiva y formalizada la declaración de renta, proceda a presentarla y a pagar, si 

hay lugar a impuesto a cargo.  

Los contribuyentes pueden consultar su declaración sugerida a través de la página 
de la DIAN www.dian.gov.co e ingresando al Portal Transaccional de la DIAN, como 

http://www.dian.gov.co/
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usuarios registrados. También podrán ampliar la información ingresando al 
micrositio de renta naturales AG 2019: 
https://www.dian.gov.co/impuestos/personas/Renta_Personas_Naturales_AG_201
9/Paginas/declaracion-sugerida-de-renta.aspx 
 

Las sugeridas se implementaron por primera vez el año inmediatamente anterior, 

con un poco más de 750 mil declaraciones, cifra que se incrementó este año en un 

299%, además de disponer más información en las casillas del formulario. Esto hace 

parte de los esfuerzos de la entidad por generar herramientas como el Hazlo tu 

mismo, el Ayuda renta, la App transaccional, el Chatbot, la Firma Electrónica, y toda 

la virtualización en la atención, lo que permite a los contribuyentes el cumplimiento 

de sus obligaciones formales de manera más ágil, fácil y rápida. 
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